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L E T I N I C I A. L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Las luyes, órdenes y anuncio» que hayan «íe in*.» u - -
u 3U loa Bourr fKM OFICIALKS, 8e han de mandar ei 
Itjfl) jjolítioo respectivo, por ouvo conducto se BlAAriq 
•* l M editores de los mencionado» periódicas. 

(Real orden de 6 de abril de l>5s 
Se publica torios1 los días, excepto los dorain;. os. 

P R E C I O D E SUSOEUPCIuft 

OFICINAS: P E L I G R O S , 11 moderno, primero 
T K L Í F O N O 135.S7.—APARTADO 1.1 «i» 

HÜKAS: DE DIEZ A DOCE Y DE T R E S A SEIS 

C E M ' K O S üriciAL&a o» MAOUID .—Llevado a domicilio: <J 
mes, 8 pesetas; trimestre, U; -Muestre, 18, y on año, .26. 

OFICÍALOS FQKF.A o tí MADKID .—Trimestre, 9 peseta»; MÉ> 
mestre, '24,.y un año. -US, 

PAKTICUJ.ARR9. — En osta Oapital, llevado a domicilio, m*s 
ó peseras; trimestre, 15; semestre, 30, y ai año, <K). y uera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al ssrnettre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
calle de Peligros, 11 mod., primero . Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con in
clusión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios ; . i o o e « i < d e i& Excelentísima 
Diputación Provincial: linea o 12acción. . 0,60 

Idem judiciales: línea o fracción 1,00 
Idem oficiales: linea o fracción 1,00 
Idem particulares: linea o fracción 2.00 

N u m e r o suelto: S O céntimos o o o O -
0 0 0 0 0 A par t i cu lares : 6 0 céntimos 

Presidencia del Consejo 
de Ministros 

DECRETO 
A propuesta del Presidente del 

Consejo de Ministros y por acuerdo 
de éste, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo l.° Los servicios, car

gos y deberes que dependen en la 
Actualidad de la Subsecretaría de 
Sanidad y Beneficencia, adscrita al 
Ministerio de la Gobernación pasa
rán a depender, desde la publica-
don de este Decreto, del Ministerio 
«lo Trabajo, el que en el próximo 
Presupuestóse denominara: Minis
terio de Trabajo, Sanidad y Previ
sión. 

Artículo 2.° El Ministerio de 
Trabajo, Sanidad y Previsión ten-
irá dos Subsecretarías: la de Tra
bajo y Acción Social y la de Sani-
dtd y Previsión, la primera en dos 
1 erecciones generales denomina
das, respectivamente, de Trabajo y 
de Acción Social. La segunda, ten
drá bajo su dependencia otras dos 
Direcciones generales: la de Sani
dad y la de Asistencia pública y 
Previsión Social. 

l*ara el acoplamiento de los dife
rentes servicios dictará el Ministro 
de Trabajo, Sanidad y Previsión las 
normas oportunas. 

Artículo 3.° En tanto aprueben 
las Cortes los nuevos Presupuestos, 
el Ministerio de Hacienda dictará o 
propondrá las medidas que estime 
pertinentes. 

Hasta fin del corriente ejercicio, 
1' 'S créditos comprendidos en la Sub-
sección 2.a de la Sección 6.a de los 
vigentes Presupuestos generales del 
Estado continuarán figurando en di
cha Sección, pero las órdenes de 
P«igo serán expedidas por el Minis-
br > <Je Trabajo y Previsión. 

De este Decreto se dará cuenta a 
las Cortes. 

Dado en Madrid, a veinticinco de 
diciembre de mil novecientos trein
ta v tres. 
M C E T O A L C A L Á - Z A M O R A Y T O R R E S 

I ' M ' S I rlente iíi'1 Consejo üc Ministro , 

ALEJANDRO LERKOUX GARCÍA 
(Núrfl. 418) (Gaceta del 26) 

Ayuntamiento de Madrid 

Secretaría.—Sección de Hacienda 
La Corporación municipal en se

sión de 13 del actual, acordó la apli
cación de contribuciones especiales 
y la aprobación de las cuotas que 
han de satisfacer los propietarios de 
las fincas enclavadas en las calles de 
la Libertad, Colmenares y Pelayo 
por virtud de las obras de pavimen
tación en dichas vías públicas, y las 
de las sitas en las calles de Peligros 
y Clavel, Caballero de Gracia y 
avenida del Conde de Peñalver y 
Red de San Luis, por la reforma del 
alumbrado público. 

Lo que en cumplimiento de las 
disposiciones vigentes, se anuncia 
al público para que los interesados 
puedan examinar los expedientes en 
la Sección de Hacienda, de once a 
una, y hacer las reclamaciones que 
a su derecho convenga, dentro del 
plazo de veinte días, a contar desde 
el siguiente a la inserción de este 
anuncio en el B O L E T L M O F I C I A L de la 
provincia. 

Madrid, 18 de diciembre de 1933. 
£1 Secretario, M. Berdejo. 

«««»»»-

Providencias judiciales 

Audiencia Territorial de Madrid 

Don Ignacio Crespo Pérez, Oficial 
« de Sala, Letrado de los Tribu-
• nales, 

Certifico: Que ante la Sala prime
ra de lo Civil de esta Audiencia te
rritorial, Relatoría Secretaría del 
Licenciado don Joaquín Garrigues, 
se tramitan autos de divorcio segui
dos por doña María de la Presenta
ción Martínez Barberán con don 
José Clavijo Matut, en los cuales se 
ha dictado la sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva di
cen así: 

Sentencia número 483 
En Madrid, a cuatro de diciembre 

de mil novecientos treinta 
y tres.—Habiendo visto la 

Sala primera de lo Civil d e 

esta Audiencia territorial, 
los autos iniciados en el 
Juzgado de primera instan
cia número dieciséis de la 
misma por doña María de 
1 a Presentación Martínez 
Barberán, de cincuenta y 
tres años de edad, natural 
de lumilla, en la provincia 
de Murcia, hija de don José 
y de doña María y con do
micilio en Madrid, en la 
calle de Goya, número cin
cuenta y nueve, represen
tada por el Procurador don 
Alfonso Soto Musiera y de
fendida por el Letrado don 
Francisco.Romero y segui
dos con don José Clavijo 
Matut, Abogado, natural de 
Arquillos, en la provincia 
de Jaén, de cincuenta y seis 
años de edad, hijo de don 
fuan y de doña Carolina y 
con domicilio en Madrid, 
en la calle del Arenal, nú
meros diecinueve y vein
tiuno, que no ha compare
cido en esta instancia, so
bre divorcio; y 

Fallamos 
con imposición de costas al 

demandado, estimando la 
demanda y desestimando 
la reconvención, debemos 
declarar y declaramos el 
divorcio solicitado por doña 
María de la Presentación 
Martínez Barberán, respec
to de su esposo don ¡osé 
Clavijo Matut, por la causa 
octava del artículo tercero 
de la Ley de dos de marzo 
de mil novecientos treinta 
y dos, con culpabilidad al 
esposo demandado. Y cúm
plase a su tiempo lo dis
puesto en el artículo sesen
ta y nueve de la misma Ley. 
Asi por esta nuestra senten
cia, lo pronunciamos, man
damos v firmamos. - Do
mingo Cortón.—José Mén
dez Novoa.—Pedro Nava
rro Rodríguez. — Enrique 
Mariscal de Gante.—Tose 
Arias Vila.—Rubricados. 

Que 

Publicación 
Lcida y publicada ha sido la senten

cia qi.e antecede por el se
ñor don Pedro Navarro Ro
dríguez, Magistrado de Sala 
primera de lo civil de esta 
Audiencia territorial y Po
nente que ha sido de los 
autos estando la misma ce
lebrando sesión pública en 
el día de su fecha de lo que 
como Relator Secretario 
ceitífico.—Madrid, cuatro 
de diciembre de mil nove
cientos treinta y tres.—An
te mí, P. H. , Licenciado 
Antonfo Bermudo.—Rubri
cado. 

V para que conste y en cumpli
miento de lo mandado* pueda tener 
lugar su inserción en los periódicos 
oficiales por lo qae se refiere a don 
José Clavijo Matut, extiendo la pre
sente que firmo en Madrid, a die
ciocho de diciembre de mil nove
cientos treinta y tres. 

El Oficial de Sala, 
Ignacio Crespo Pérez 

(A.-3.213) 

J U Z G A D O S DE 1.* I N S T A N C I A 

I U Z G A D O N U M E R O 9 

E D I C T O 

En virtud de providencia dictada 
por el señor Juez de primera instan
cia número 9 de esta capital, en au
tos de procedimiento especial hipo
tecario, que sigue el Procuiador don 
Bienvenido Moreno, en nombre de 
don Galo Escudero Ruiz, como ce
sionario de don Luis Antiinez y Hur
tado de Mendoza, contra don Lean
dro Estradé Borrel y otros, sobre 
pago de cantidad, se saca a la venta 
en pública y tercera subasta, por 
término de veinte días, y sin suje
ción a tipo, la tinca siguiente: 
Casa en construcción número cin

cuenta y dos, hoy cincuenta 
y cuatro de la calle de Zur
bano de esta capital, que 
linda: por su frente o facha
da, con la calle de su situa-

D E S D E P R I M E R O D E 
E N E R O P R O X I M O , L A 
A D M I N I S T R A C I O N D E L 

O f l l C T I M n C I P I A I Q U E D A E S T A B L E C I D A JEN A V E N I D A 
D U L L I IN U r l u l A L D E P I Y M A R G A L L , 1 2 , S E G U N O 

DE LA PROVINCIA DE MADRID E N T R E S U E L O , N U M E R O S 8 Y 9 . 



ción; por la derecha, en
trando, con la casa número 
cincuenta de la calle de 
Zurbano, propiedad de don 
Leandro Estradé Borrell y 
don Rafael Calabuig Orte
ga; por la izquierda, entran
do, con casa de don Fran
cisco y don Antonio Arde-
ríus; y por el fondo, o tes
tero, con resto de la fin
ca de donde ésta se segre
gó. Dentro de los. expresa
dos linderos se comprende 
una superficie de trescien
tos veinticinco metros cua
drados, equivalentes a cua
tro mil ciento ochenta y 
seis pies cuadrados, de los 
que se edifican, a seis plan
tas doscientos setenta y sie
te metros cuadrados, igua
les a tres mil quinientos 
sesenta y siete pies cuadra
das, y en ático a trescientos 
veintisiete metros cuadra
dos, equivalentes a tres mil 
cincuenta y dos pies cua
drados, y el resto destinado 
a cuatro patios de luces. 

Para cuyo remate se ha señalado 
el día veintisiete de enero próximo, 
a las doce, de la mañana, en la Sala 
audiencia de dicho Juzgado, sito en 
la calle del Gene al Castaños núme
ro uno, advirtiéndose: 

Que para tomar parte en la subas
ta, deberán consignar los licitadores 
previamente la suma de dieciocho 
mil doscientas cincuenta pesetas, 
diez por ciento del tipo de la segun
da subasta. 

Que se admitirá cualquier postu
ra que se hiciere, pero si fuese infe
rior a la de ciento ochenta y dos mil 
quinientas pesetas, tipo de dicha se
gunda subasta, con suspensión de la 
la aprobación del remate, habrá que 
dar cumplimiento a lo dispuesto en 
la regla duodécima del artículo cien
to treinta y uno de la ley Hipote
caria. 

Que los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la re
gla cuarta del artículo ciento treinta 
y uno de la ley Hipotecaria, están de 
manifiesto en Secretaria. 

Que se entenderá que todo licita
dor acepta como bastante la titula
ción; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio dei remate. 

Y para su publicación en la Queta 
de Madrid y en el BOLMTÍN OFICIAL 
de esta provincia, se expide el pre
sente en Madrid, a veintitrés de di
ciembre de mil novecientos treinia 
y tres. 

El Secretario, 
Francisco de P. Rives 

V . ° B.° 
E l Juez, 

Salvador Alarcón 
(A.-3.214) 

SAN MARTIN DE V A L D E 
IGLESIAS 

Don Arturo Serrano Salvador, Juez 
de primera instancia e instrucción 
de este partido. 
En virtud de lo acordado en pro

videncia de esta fecha, en el expe
diente número de la Jefatura qui
nientos treinta y seis, sobre exac
ción de multa impuesta por el señor 
Ingeniero de Montes, contra forge 
Díaz Martín, se sacan a publica su

basta, por término de veinte días, 
los bienes que al final se expresan, 
que se hallan de manifiesto en el 
pueblo de Cenicientos y que han 
sido justipreciados en la cantidad de 
doscientas cincuenta pesetas. 

Cuyos bienes han sido embarga
dos como de la propiedad del mul
tado Jorge Díaz Martín, jdebiendo 
celebrarse su remate el día tres de 
febrero de mil novecientos treinta 
y cuatro y hora de las once de la 
mañana, en los estrados de este Tuz-
gado. 

Lo que se hace público; advir
tiéndose: Que no se admitirá postu
ra que no cubra las dos terceras par
tes del justiprecio y sin que se con
signe, previamente, el diez por cien
to, por lo menos, del valor de los 
bienes que sirve de tipo para esta 
subasta. 

Los bienes para esta subasta son 
los siguientes: 
Un solar que consta de pajar y co

rral conjuntos, sito en el 
término de Cenicientos, al 
paraje denominado «Pera
lejo» , cercado de paredes al
tas de piedra, de caber de 
sembradura de centeno me
dio celemín; linda: Salien
te, camino público; Medio
día, Poniente y Norte, con 
tierra de Nicolás Montero. 

Se hace constar que no existen 
títulos de propiedad de la finca em
bargada. 

Dado en San Martín de Valde
iglesias, a veintiuno de diciembre 
de mil novecientos treinta y tres. 

José Megía 
Arturo Serrano 

(Núm. 5.874) (D.—580) 

SAN MARTIN DE VALDE
IGLESIAS 

Don Arturo Serrano Salvador, Juez 
de primera instancia e instrucción 
de este partido. 
En virtud de lo acordado en pro

videncia de esta fecha, en el expe
diente número de la Jefatura ocho
cientos sesenta y nueve, sobre exac
ción de multa impuesta por el señor 
Ingeniero de Montes, contra Aga-
pito Rodríguez Clemente, sobre 
exacción de leñas, se saca a pública 
subasta, por término de veinte días, 
los bienes que al final se expresan, 
que se hallan de manifiesto en el 
pueblo de Cenicientos y que han 
sido justipreciados en la cantidad de 
ciento diez pesetas. 

Cuyos bienes han sido embarga
dos como de la propiedad del mul
tado Agapito Rodríguez Clemente, 
debiendo celebrarse su remate, el 
día tres de febrero de mil novecien
tos treinta y cuatro y horas de las 
once de su mañana, en ios estrados 
de este Juzgado. 

Lo que se hace público, advir
tiéndose: Que no se admitirá pos
tura que no cubra las dos terceras 
partes del justiprecio y sin que se 
consigne, previamente, el diez por 
ciento, por lo menos, del valor de 
los bienes, que sirve de tipo para 
esta subasta. 

Los bienes para esta subasta son 
los siguientes: 
Una parcela de tierra en el Trampal 

término de Cenicientos; 
Linda: Norte, Hermanos 
Muros; Este, Julián Rodrí
guez; Sur, YustrRodrfguez, 
y Oeste, Ignacia Rodpíguez, 
de extensión cinco arcas 
treinta y siete cerrtíáfáis. 

Se hace constar que no existen tí
tulos de propiedad la finca embar
gada. 

San Martín de Valdeiglesias, vein
te de diciembre de mil novecientos 
treinta y tres. 

José Megía 
Arturo Serrano 

(Núm. 5.886) (D.-578) 

> JUZGADO NUMERO 8 

EDICTO 

Don Gustavo Lescure y Sánchez, 
Juez de primera instancia número 
ocho, de esta capital, 
Por el presente y a virtud de lo 

acordado en los autos que insta el 
Procurador don Francisco Antonio 
Alberca, en nombre del Banco Hi
potecario de España, contra doña 
Milagros Frutos Villa y don Benito 
Arrizabalaga Meléndez, para la 
efectividad de un crédito de once 
mil quinientas pesetas, intereses y 
costas, se anuncia la venta en pú
blica subasta, por término de quin
ce días, de la siguiente 

Finca 
En Pozuelo de Alarcón.—ün hotel 

en construcción, que cons
ta de dos plantas, al sitio 
que llaman Barranco del 
Tesoro, aunque el título 
dice Arroyo del Tesoro, 
junto a la vía férrea del 
Norte, a la derecha de la 
misma y a la altura del ki
lómetro nueve. El terreno 
tiene una extensión de cua
tro mil doscientos noventa 
y un metros cuadrados, 
equivalentes a cincuenta y 
cinco mil doscientos seten
ta y cuatro pies, también 
cuadrados, y la edificación 
enclavada dentro del solar 
ocupa noventa y ocho me
tros cuadrados, o sean mil 
doscientos sesenta y dos 
pies en las dos plantas re
feridas, distribuyéndose el 
bajo en hall, comedor, co
cina, dormitorio y \V. C., y 
la planta principal en cua
tro alcobas, cuarto de baño 
y W. C. Linda: al Norte, 
con tierra de herederos de 
don Manuel Pére.: al Este, 
con propiedad de don Ma
nuel Revilla: al Oeste, la 
de don José Maroto Mayor, 
y al Sur, el resto de terre
no de donde se segregó 
esta parcela, que pertcnce 
a doña Ascensk'n Villa 
Cumplido. 

Para la celebración del remate, 
que tendrá lugar doble y s i m u l t á 

neamente ante este juzgado y el de 
igual clase de Navalcarne , se ha 
señalado el día diecinueve de cuero 
próximo, a las once de su rr.añuna, 
fijándose como condiciones las si
guientes: 

Primera 

Servirá de tipo pnra la $nbasta la 
cantidad de veintitrés mil poetas, 
fijada por las partes en la escritura 
de constitución de hipoteca, y no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras prites de' esrrosa
do tipo. 

Segunda 

Para tomar parte er < 1 remate; 
d e b e r á n l o s licitadores , o r * i g n a r 
p r e v i a m e n t e , e n la mesa ci< 1 luzga
do o e n e l establecimiento P ú b l i c o 

d e s t i n a d o n i efecto, el diez r* »r c i e n 

to e n e f e c t i v o d e la cantidad s e ñ a 

l a d a C o n o ti-10 q?rj cuyo U«..UTSÍtO 
n o s e r á n a d m i t i d o s . 

Tercera 
Si se hiciesen dos posturas igua

les en los distintos Juzgados, se abri
rá nueva licitación entre los dos re
matantes. 

Cuarta 
La consignación del precióse Ve

rifican! a l ° s o c n o días siguientes al 
de la aprobación del remate. 

Quinta 
Los títulos de propiedad, suplid > 

por certificación del Registro, se ha-
llaráu de manifiesto en la Secretaría, 
debiendo conformarse con ellos los 
licitadores, sin derecho a exigir nin
gunos otros. 

Sexta 
Las cargas o gravámenes anterio

res y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito; del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Y para su inserción en el B O L E T Í X 
O F I C I A L de esta provincia, se expide 
el presente, que firmo en Madrid, a 
veintiuno de diciembre de mil no
vecientos treinta y tres. 

El Secretario, 
Ledo. José Torres 

Gustavo Lescure 

CA.-3.217) 

JUZGADO NUMERO 13 
EDICTO 

En virtud de lo acordado en provi
dencia dictada en el día de hoy por 
el señor don Augusto del Cacho y 
lYrnández de Cadiñanos, Juez muni
cipal en funciones de primera instan
cia del Juzgado número trece de los 
de esta capital, en los autos seguidos 
por el procedimiento especial suma
rio establecido en el artículo «nento 
treinta y uno de la ley Hipotecaria, 
a instancia de don Ernesto Selles Ri
vas, represemado por el Procurador 
don Fernando Pinto, contra don A n 
tonio Partida Palma, sobre pago de 
setenta y cinco mil pesetas de prin
cipal, gastos, intereses y costas, se 
sacan a la venta por primera vez, en 
pública subasta, y por las cantida
des! que a continuación de cada una 
de ellas se expresan, las fincas hipo
tecadas en la escritura origen de di
chos autos, o sea : 
U n molino aceitero en la calle del 

Socorro de la ciudad de 
Olvera, número seis mod«*t-
no, de gobierno, que sale 
a subasta en cien mil peí-c
ías. 

Una suene de tierra en término de 
Olvera. al partido de ta De
hesa Vieja, y sitio de ?a ca
lle de Sevilla, que sale a su
basta en doce mil pes-, I<-I>. 

l ' n olivar radicante en térmico de 
Olvera, al pago de lo-; Pa
lomares, o Dehesa Nueva, 
que sale a subasta en cu.'i-

tro mil pesetas. 
Otra suerte de tierra en término de 

Olvera, al partido Drhes;i 
Nueva, que sale a subasta 
en diez mil pesetas. 

Otro olivar en término de Olvc. , . , al 
partido del Salado, quv s;i-
le a subasta en sei* mt pe
setas. 

Otro olivar en el mismo términ.;, ;>l 
partido de la Dehesa Ha* 
va, qfle sale a subasta en 
cuatro mil pesetas; y ,< 

Otro olivar al mismo término y par
tido que el anterior, quv' sa-



le a subasta en igual suma 
de cuatto mil pesetas. 

Cuyo remate deberá tener lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, el día veintitrés de ene
ro del año próximo, a ias once de su 
mañana, previniéndose: 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran el tipo señalado. 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar prev amenté 
los licitadores que lo intentan -en la 
mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto una an 
tidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento del indicado tipo. 

Que los autos y la certificación de 
cargas a que se refiere la re¿,la cuar
ta del artículo ciento treinta v uno de 
la ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto en la Secretaría, donde poarán 
ser examinados por los que de .een 
interesarse en la licitación; y 

Que las cargas, gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, con'inuarán 
subsistentes y sin cancelar, enien-
diéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin r"st¡ 
narse a su extinción el precio de. re
mate. 

Madrid, doce de diciembre de mil 
novecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
P . S . , 

'(Firmado.) 
V.° B.° 

El Juez de primera instancia, 
interino, 

(Firmado.) 
(A.—3.224) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

C E D U L A D f l C I T A C I O N 

E n el Juzgado de primera instan
cia número dieciséis y Secretaría de 
don Juan Infante, penden autos de 
juicio de menor cuantía promovidos 
por don Eugenio Cuevas Martín, re
presentado por el Procurador dn Ig
nacio Nieto, contra los herederos de 
don Esteban Crespi de Valdaura y 
Fortuny, en rebeldía, sobre prescrip
ción de un censo. Dichos autos se 
hallan recibido a prueba, y en el ramo 
formado para la práctica de la pro
puesta por la parte demandante se h.^ 
dictado la siguiente 

Providencia 

Juez, señor Pacheco. Juzgado de pri
mera instancia número die
ciséis. Madrid, veintisiete 
de diciembre ae mil nove
cientos treinta y tres. 

E l anterior escrito únase 
al ramo de prueba de la pa~-
te demandante, y como se 
solicita, cítese por segunda 
vez a los demandados, o sea 
a los herederos desconoci
dos de don Esteban Crespi 
Valdaura y Fortuny, que 
sean los titulares de un cen
so de cuatro mil seiscientos 
sesenta y seis reales y vein
tidós maravedises de capi
tal, que grava la casa nú
mero veinticinco moderno 
de la calle de la Abada de 
esta capital, para que el día 
tres de enero próximo, a las 
once de la mañana, compa
rezcan en el local del Juz
gado a absolver, bajo ju
ramento indecisorio, el plie-
go de posiciones que obra 
en poder del que provee, 

bajo apercibimiento de te
nerlos por confesos si no 

comparecen ; cuya citación 
se practicará por medio dé 
edictos, insertando uno de 
ellos en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia. 

L o mandó y firma su se
ñoría, doy fe.—Pacheco.— 
Ante mí, Doctor Juan In
fante. 

Y para que sirva de cédula de ci 
tación en forma a los herederos des
conocidos de don Esteban Crespi de 
Valdaura y Fortuny, mediante a ig
norarse su paradero, pongo la presen
te para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, que firmo 
en Madrid, a veintisiete de diciembre 
de mil novecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
Dr . Juan Infante 

( A — 3 . 2 2 0 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

E D I C T O 

E n virtud de providencia die«.ada 
en el día de hoy por el señor Jue;. de 
primera instancia número 11 de esta 
capital, en los autos seguido*: pe/ el 
procedimiento que establece e- ar . icu-
lo ciento treinta y uno de la ley H i 
potecaria, a instancia de don ,uan 
Frischkorn, contra don Periw.ndo 
Fernández Pérez, en reclamaciór. de 
un crédito de ocho mil doscientas tre 
ce pesetas, se saca a la venta en pú
blica y primera subasta, la partici
pación de finca siguiente: 
Mitad indivisa de una casa en Ma

drid} en la calle de H»=» nán 
Cortés, número diez, r.-.an-
zana trescientas trece, ; su 
extensión superficial ciento 
setenta y ocho y medie me
tros cuadrados, equiv.'.en 
tes a dos mil dosciento- no
venta y siete y medio pies 
cuadrados ; linda : por su 
frente, orientado al N >rte, 
por donde tiene su entrada, 
con la calle de Herr.áti Cor 
tés; por la derecha en.ran-
do, u Oeste, con *a jasa 
número ocho de la minina 
calle, perteneciente a don 
Manuel Arro i to ; por «a iz 
quierda, al Este, COL la nú
mero doce de dicha calle, 
propiedad de don L i m J i 
ménez Palacios, y por el 
testero, o espalda, al 5>ur, 
con casas números cinco y 
siete de la calle de A'.igus 
to Figueroa, antes llamada 
del Arco de Santa M i r l a , 
propias de don Mateo A n 
tonio de la Guerra, y de 
su madre, doña Luisa Za-
rranz, la primera, y de don 
Ventura Espinosa y don 
Donato Gómez, la segu.ida. 

La referida subasta se celebrara en 
la Sala audiencia de este dicho 'juz
gado, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, el día •"•inti-
cinco de enero próximo, a las doce, 
con arreglo a las siguientes 

Condiciones 

Primera 

E l tipo de aquélla será el paitado 
por las partes en la escritura de prés
tamo, o sea el de veinticinco mil pe 
setas. 

Segunda 

No se admitirán posturas inferio
res a dicho tipo. 

Tercera 

Que para tomar parte en aqu°: ac
to deberán consignar los licitadores 
el diez por ciento de las indicadas 

veinticinco mil pesetas, sin cuyo re
quisito no serán admitidos. 

Cuarta 

L a consignación del precio <;e ve- ' 
rificará a los ocho días al de ¡a no
tificación de la aprobación del rema- ! 
te; y 

Quinta 

Que los autos y la certificado.! del 
Registro a que se refiere la r- ¿la 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria se hallarán 
de manifiesto en la Secretaría del ac
tuario. 

Que se entenderá que todo licita
dor acepta como bastante la ritu'a-
ción. 

Y que las cargas o gravámenes an
teriores y preferentes, si las hubiere, 
al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, 
sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Dado en Madrid, a veintiséis de di
ciembre de mil novecientos treinta y 
tres. 

E l Secretario, 
P . S. de D . Luis Moliner, 

Francisco de André 
V.° B . ° 

E l Juez de primera instancia, 
Felipe de Arín 

(A.—3 .225) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

E D I C T O 

E n virtud de providencia dictada 
en el día de hoy por el señor Juez de 
primera instancia número cuatro de 
esta capital, en autos de procedimien
to sumario seguidos a instancia del 
Procurador don José Zorrilla, en 
nombre de la Cooperativa Hipoteca
ria, contra don Jesús González López, 
sobre pago de pesetas, se saca a la 
venta en pública subasta, que se ce
lebrará por segunda vez en la Sala 
audiencia de este Juzgado, el día 
veinticuatro de enero del año próxi
mo, a las once, y por el setenta y cin
co por ciento del tipo que sirvió para 
la primera, o sea por la cantidad de 
cJ,iIeci<séis mil quinientas pesetas, la 
finca hipotecada en la escritura de 
préstamo, base del procedimiento, 
que es la siguiente : 
U n solar en término de esta capital, 

al sitio llamado Molino de 
Viento o Manicomio, en
clavado hoy en lo que lla
man Colonia de San M i 
guel de A luche, calle del 
mismo nombre, señaliido 
con el número ocho provi
sional ; linda al Este o fren
te, en línea de diez metros, 
con dicha calle; al Nor
te o derecha entrando, 
en línea de dieciséis me
tros trescientos setenta y 
cinco milímetros, con solar 
de la primera procedencia, 
que es el que se describe, 
contratado con don Rafael 
García Iruzoqui; por la iz
quierda, al Sur, en línea 
igual a la anterior, con so
lar también de dicha proce
dencia, contratado con don 
Enrique Gamo, y por el 
fondo, al Oeste, en línea de 
diez metros, con solar de 
los herederos del señor Ló
pez de Pando. 

Comprende una superfi
cie de ciento setenta y tres 
metros setenta y cinco de

címetros cuadrados, equiva
lentes a dos mil ciento nue
ve pies diez décimas. 

Sobre el deslindado so
lar y con fachada a la calle-
de San Miguel de Alucio, 
número ocho, se está cons
truyendo una casa de plan
ta baja, destinada a vivien
da y dos pabellones con va
rios cuartos para vivienda. 

Tiene agua, luz y sanea
miento. 

L a superficie edificada es 
de mil quinientos pies apro
ximadamente. 

Y se advierte a los licitadores : 
(Jue para tomar pane en la su

basta deberán consignar previamente 
sobre la mesa del Juzgado el diez por 
ciento del expresado tipo de dieciséis 
mil quinientas pesetas. 

Que no se admitirá postura alguna 
inferior al mismo. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria estarán de 
manifiesto en la Secretaría. 

Que se entenderá que iodo licita
dor acepta Corno bastante la titula
ción, y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, >• los hubie
re, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Madrid, dieciocho de diciembre de 
mil novecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
Ricardo Gómez 

V.° B . ° 
E l Juez de primera instancia, 

(Firmado.) 
(A.—3 .222) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

E D I C T O 

Don Gustavo Lescure y Sánchez, 
Juez de primera instancia número 
ocho de esta capital, 
Por el presente y a virtud de lo 

acordado, que por el procedimiento 
especial sumario de la ley Hipoteca
ria insta don Angel Leal González 
contra don Abdón Felipe Dorado 
Arroyo, deudor principal e> hijo del 
hipotecante don Felipe Dorado Con-
treras, para la efectividad de un cré
dito de ocho mil pesetas de principal, 
intereses y costas, se anuncia la ven
ta en pública subasta, por término de 
veinte días, de las siguientes 

Fincas 

Primera 

Ca¿a sin número en la calle de Alcá
zar, de Ciudad Real, cuya 
superficie no consta, y lin
da : por la derecha entran
do, con casa y patio de don 
Laureano Gómez L o b o ; 
por la izquierda, contra otra 
de don Pedro Mequínez, y 
por la espalda, con la de 
herederos de don Ceferino 
Saúco, lindando también en 
parte, por la derecha, con 
casa de doña Iluminada 
Arroyo. 

Segunda 

,Y otra casa número nuevt* de la caire 
de Saúco Diez, en la mis
ma capital, que mide cien
to treinta metros cuadrados 
y consta de plantas alta y 



baja, con puerta accesoria, 
sin número a la calle llama
da Compás de Santo Do
mingo, y linda : por la de
recha entrando, con casa 
número once de Saúco 
Diez, perteneciente a don 
Jesús Muñoz; por la iz
quierda, con la calle del 
Compás de Santo Domin
g o , a la que hace esquina y 
vuelve, y por el fondo, con 
cafa número dos de esta úl
tima calle, propiedad de don 
Felipe Dorado. 

Para la celebración del remate, que 
tendrá lugar en la Sala audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle del Ge
neral Castaños, número uno, se ha 
seañlado el día veinticuatro de enero 
próximo, a ias once de su mañana, 
fijándose orno condiciones las si
guientes : 

Primera 

Servirá dt- tipo para esta subasta, 
que es l a segunda, respecto de la pri
mera finca. !a cantidad de cinco mil 
doscientas cincuenta pesetas, y para 
la de la segunda, la de seis mil sete
cientas cincuenta pesetas, sumas 
equivalentes a l setenta y cinco por 
ciento del precio fijado para la pri
mera subasta. 

Segunda 

Para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar pre
viamente en l a mesa del Juzgado o 
en el establecimiento público desti
nado al efecto, el diez por ciento en 
efectivo de ías mencionadas cantida
des, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. 

Tercera 

Tampoco se admitirán posturas que 
no cubran los expresados tipos. 

Cuarta 

Podrá hacerse el remate a calidad 
de ceder á un tercero. 

Quinta 

Los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla cuar
ta del artículo ciento treinta y uno de 
la ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto en la Secretaría, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, sin derecho a exi
gir ningunos otros. 

Sexta 

Las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito de! actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia con la an
telación expresada, se expide el pre
sente en Madrid, a dieciocho de di 
ciembre de mil novecientos treinta y 
tres. 

E l Secretario, 
Licencrado José Torres 

Gustavo Lescure 

(A.—3.223) 

G E T A F E 

EDICTO 

Por el presente hago saber: Que 
en procedimiento de apremio para 
efectividad de la cantidad de doscien

tas pesetas por concepto de jornales, 
a que fué condenado por el Jurado 
Mixto del Trabajo de la industria de 
la Construcción el patrono don A n 
gel Sánchez, a favor del obrero Fé
lix Rosal, se ha acordado por provi. 
dencia de esta fecha sfccar a la venta 
en pública subasta, por tercera vez, 
y sin sujeción a tipo, los bienes em
bargados, para cuyo acto, que ten
drá lugar en la Sala audiencia de es
te Juzgado de Getafe, el día ocho de 
enero próximo, a las once horas, se 
hacen las siguientes 

Advertencias 
Que para tomar parte en la subas

ta deberán los licitadores consignar 
previamente en el Juzgado o estable
cimiento destinado al efecto una can
tidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento de la cantidad que sirvió de 
tipo para la anterior subasta. 

Que el remate podrá hacerse a ca
lidad de ceder. 

Cuyos bienes, depositados en el 
apremiado, Angel Sánchez, domici
liado en Villaverde, son : 
U n motor marca «Asea», tasado en 

mil ochenta pesetas. 
Dos millares de ladrillos huecos sen

cillos, en ciento treinta pe
setas. 

Cuatro mil ladrillos de los llamados 
de Burgos, en ciento ochen
ta pesetas. 

Getafe, veinte de diciembre de mil 
novecientos treinta y tres. 

Ante mí, 
Ledo. Antonio Sanz Drangturt 

Enrique Nieto 

(Núm. 5.876) ( D . - 5 7 7 ) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 

EDICTO 

E l señor Juez de primera instancia 
de esta localidad y su partido, en 
méritos de lo acordado en providen
cia de este día, dictada en expedien
te de multa impuesta por el señor In
geniero Jefe de Montes del distrito 
Forestal de Madrid, por infracción 
de la ley de Montes, y para hacer 
efectivas las responsabilidades im
puestas a Eugenio Fernández y Fer
nández, vecino de Navaluenga, se 
saca a pública subasta, por primera 
vez, y término de veinte días, la si
guiente 

Finca 

U n a casa en el pueblo de Navaluen
ga, provincia de A v i l a , y 
su calle del Riacho, señala
da con el número dieciséis, 
de una superficie de trein
ta metros cuadrados, que 
linda derecha, José Tam
borino ; izquierda, herede
ros de Eugenio Grande, y 
espalda, calle de la Con
cepción. 

Para el acto del remate se ha seña
lado el día treinta y uno de enero del 
próximo año mil novecientos treinta 
y cuatro, a las doce horas, y se cele
brará simultáneamente en este Juz
gado y en el de igual clase de Ce-
breros, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera 

Servirá de tipo para la subasta la 
cantidad de mil pesetas en que ha si
do tasada la finca descrita. 

Segunda 

Que no existen títulos de propie
dad de la misma, quedando a cargo 

del rematante el suplir esta falta, 
practicando las diligencias necesa
rias para la incripción en el Registro 
de la Propiedad, siendo de cuenta 
del multado todos los gastos que se 
originen hasta verificarlo, observán
dose lo dispuesto en la regla octava 
del artículo ciento treinta y uno de la 
ley Hipotecaria. 

Tercera 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, pudiendo subastarse a calidad 
de ceder. 

Cuarta 

Y que para tomar parte en dicha 
subasta ha de hacerse previamente 
en la mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto la 
consignación de una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento de 
la suma que sirve de tipo para la su
basta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. 

Dado en San Lorenzo del Escorial, 
a veintidós de diciembre de mil nove
cientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

V.° B.» 
E l Juez de primera instancia, 

(Firmado) 

(Núm. 5.880) (D.—575) 

JUZGADO NUMERO 14 

EDICTO 

Por el Juzgado de primera instan
cia número 14 de esta capital, en los 
autos de secuestro que se siguen a 
nombre del Banco Hipotecario de 
España, contra don Domingo de la 
Fuente Pisóu, por sí y como here
dero de su hermano "don Mariano, 
se ha acordado la venta en pública 
subasta, por segunda vez, y precio 
de dieciséis mil quinientas y mil 
quinientas pesetas respectivamente, 
de las fincas siguientes: 

En La Cabrera 
«Un terreno en Las Casillas, de ca

ber veinticinco hectáreas, 
veinticuatro áreas, cuarenta 
y ocho centiáreas, de las 
cuales, dos hectáreas, se
tenta y ocho áreas, cincuen
ta y seis centiáreas son de 
erial a pastos, ciase prime
ra; nueve hectáreas, cinco 
áreas, treinta y dos centi
áreas de secano cereal, cla
se única; sesenta y nueve 
áreas, sesenta y cuatro cen
tiáreas de piado natural, 
clase única; tres hectáreas, 
cuarenta y ocho áreas, vein
te centiáreas de erial a pas
tos, clase primera, y seis 
hectáreas, noventa y seis 
áreas, cuarenta centiáreas 
de secano cereal, clase úni
ca. Linda: al Norte, Carlos 
Blasco, Felipe Carrero y 
otros: Este, Vicente Mar
tín, Petra Cerezo y otros. 

Es la finca diecisiete del 
polígono diecisiete del Re
gistro». 

«Y otro terreno en Cerro Moro, de 
caber tre> hectáreas, cua
renta y ocho áreas, veinte 
centiáreas. Linda: al Norte, 
Francisco Hernández; Este, 
arroyo de Tejada; Sur, tér
mino de Torrelaguna, y 
Oeste, Guillermo Marceli
no Rodríguez y otros. 

Es la finca ciento ochenta 

y dos del polígono diecisie
te del Registro Fiscal». 

Para cuyo acto de la subasta que 
habrá de tener lugar doble y simul
táneamente ante este dicho Juzgado 
y el de Torrelaguna, se ha señalado 
el día veinte de enero próximo, a 
las once, anunciándose por medio 
del presente, y previniéndose: 

Que para tomar parte en la subas
ta, deberán los licitadores consignar 
previamente el diez por ciento por 
lo menos del precio. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
del tipo. 

Que si se hicieran dos posturas 
iguales se abrirá nueva licitación en
tre los dos rematantes ante este Juz
gado. 

Que los títulos han sido suplidos 
por certificación del Registro, y se 
hallarán de manifiesto en Secretaría 
)ara su examen por el licitador que 
e interese, debiendo conformarse 
os licitadores con ellos, sin que ten

gan derecho a exigir otros. 
Y que las cargas o gravámenes 

anteriores y preferentes, ai crédito 
del actor, si los hubiere, continua
rán subsistentes, entendiéndose asi
mismo que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Madrid, diecinueve de diciembre 
de mil novecientos treinta y tres. 

Ante mí, 
El Secretario, 

José Cruz 
El Juez, 

.• ( F i r m a d o ) 
(A.-3.218) 

SAN MARTIN DE V A L D E 
IGLESIAS 

Don Arturo Serrano Salvador, Juez 
de primera instancia e instrucción 
de este partido. 
En virtud de lo acordado en pro

videncia de esta fecha, en el expe
diente número de la Jefatura mil 
doscientos diez, sobre exacción de 
multa impuesta por el señor Inge
niero de Montes, contra Manuel Ro
sado Adrada, por pastoreo abusivo, 
se sacan a pública subasta, por tér
mino de veinte días, los bienes que 
al final se expresan, que se hallan 
de manifiesto en el pueolo de Ceni
cientos, y que han sido justiprecia
dos en la cantidad de ciento cin
cuenta pesetas. 

Cuyos bienes han sido embarga
dos como de la propiedad del mul
tado Manuel Rosado Adrada, de
biendo celebrarse su remate el día 
tres de febrero de mil novecientos 
treinta y cuatro y hora de las once 
de su mañana, en los Estrados de 
este Juzgado. 
~Lo que se hace público; advirtién
dose: Que no se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras par
tes del justiprecio y sin que se con
signe, previamente, el diez por cien
to, por lo menos, del valor de los 
bienes que sirve de tipo para esta 
subasta. 

Los bienes para esta subasta son 
los siguientes: 
Una parcela de tierra en término de 

Cenicientos, a donde lla
man «La Navalabija», c!e 
caber en sembradura de 
centeno una media fanega; 
linda: al Saliente, Telesít -
ro Zurdo; Mediodía, Ra
món Gómez; al Poniente. 
Ambrosio Herradón, y N01-
te, Regino Fernández. 



Se hace constar que no existen tí
tulos de propiedad de la tinca em
bargada. 

Dado en San Martín de Valde
iglesias, a veinte de diciembre de 
mil novecientos treinta y tres. 

José Megía 
- »b it i . i b l i ' J t i 

(D.—579) 

Arturo Serrano 

(Núm. 5.875) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

CÉDULA D E EMPLAZAMIENTO 

E l Juzgado de primera instancia 
número 1, Decano de esta capital, 
Secretaría de don Antonio Aguilar, 
tramita autos incidentales seguidos 
por la actual Sindicatura del con
curso necesario de acreedores de 
don Eduardo Díaz Agero y Ojesto, 
contra don Luis Duran Hernández, 
don José Fluixá Bonet y dona Julia 
Burón Martín, esta última en su ca
lidad de heredera de don Aurelio de 
la Pena Galarza, sobre impugnación 
de cuentas y en virtud de lo acorda
do en providencia de veintitrés de 
junio último por la que se admitió 
la demanda y se confirió traslado de 
ella a los demandados y en atención 
a desconocerse su actual domicilio 
se emplaza por medio de la presente 
a doña Julia Burón Martín, en la ex
presada calidad de heredera de don 
Aurelio de la Peña Galarza, para 

ue en el término de seis días, lija-
o en providencia de dieciséis del 

actual, comparezca en autos, perso
nándose en forma y contestando 
concretamente sobre la cuestión in
cidental, l?ajo apercibimiento, si no 
lo verifica, de pararle el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho, ha
ciéndose constar que las costas sim
ples correspondientes se hallan a 
disposición de dicha señora en la 
Secretaría del refrendante. 

Dado en Madrid, a dieciocho de 
diciembre de mtf novecientos trein
ta ^ tres. r ^ 

Él Secretario, 

Antonio Aguilar 

(A.-3.216) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

AIRATA«H»*ra*> 

En el Juzgado de primera instan
cia número 10 de esta villa de M a 
drid, se siguen, en concepto de po
bre, los autos de divorcio promovi
dos por don Rafael Barbera Monta
ñés^ contra su esposa, doña Estrella 
Otero I^ópez, en cuyos autos, y por 
providencia del día de hoy, he acor
dado se cite por segunda vez a dicha 
doña Estrella Otero, para que el día 
29.del corriente mes, a las doce de su 
mañana, comparezca ante este Juz
gado de primera instancia número 10, 
sito en el Palacio de los Juzgados, 
calle del General Castaños, núme
ro 1, a fin de que preste la confesión 
judicial propuesta como prHeba por 
su marido; apercibiéndola que si no 
comparece será tenida por confesa 
en la certeza de las posiciones por 
que ha de ser examinada. 

Y para que sirva de citación a la 
doña Estrella Otero López, por se
gunda y última ver, a los fines y con 
el apercibinrrtento que queda indica
do, se expide el presente en Madrid, 

a 11 de diciembre de 1933.—El Se
cretario, Cándido García. - E l Juez 
Ue p r i m e r a i n s t a n c i a , 
jan. 

(Núm. 5.802) 

Mariano ; L u -

(C—644) 
*« 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 

odvi. < >¡Utim\ fe rfifru:¿ra mn&i *n 
CEDULA DE REQUERIMIENTO 

E n virtud a lo ordenado por el se
ñor Juez de instrucción de este parti
do, en providencia de esta fecha, en 
cumplimiento a carta orden de la Su
perioridad, dimanante del sumario 
número 86 de 1931, seguido por le
siones, ha mandado se requiera al 
Procurador José María Font Borras, 
para que en el término de ocho días, 
contados desde la inserción de la 
presente en la «Gacea de Madrid» y 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
haga efectiva la cantidad de 90 pese
tas con 75 céntimos, a que ascienden 
las costas devengadas por el Tribu
nal Supremo, y a cuyo pago fué con
denado, bajo apercibimiento de que, 
d<- no verificarlo, le parará el perjui
cio que hubiere lugar en derecho. 

San Lorenzo del Escorial, a 18 de 
diciembre de 1933.—El Secretario, 
Federico Orellana. 

(Núm. 5.800) (C-643) 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

C A R A B A N C H E L B A J O 

a j 

EDICTO 

En virtud de lo acordado por el 
señor don Ramón Ordaz Salomón, 
íuez municipal de esta villa de Ca
rabanchel Bajo, en los autos de jui
cio verbal civil seguidos por don 
Antonio Queipo Abad, cesionario de 
los señores Mestre y Blatge, contra 
don Eugenio Etura, industrial y ve
cino de San Sebastián, sobre pago 
de cantidad y como ejecución de la 
sentencia dictada, se saca a la ven
ta, en pública subasta, que tendrá 
lugar en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la Casa Consisto
rial, el día treinta de los corrientes, 
a las doce horas del mismo, y por la 
suma de cuatrocientas pesetas, im-

{>orte de la tasación, varios artfcu-
os de electricidad embargados y 

depositados en poder del deman
dado. 

Lo que se anuncia por el presente 
para los que quieran tomar parte en 
dicha subasta con las advertencias 
de que deberán consignar, previa
mente, el diez por ciento de la tasa
ción; y 

Que no se admitirán ofertas que 
no cubran las dos terceras partes de 
la misma. 

Carabanchel Bajo, a quince de di
ciembre de mil novecientos treinta 
y tres. 

P . S . M., 

<•:;• , W Secretario, 
Prudencio de Igartúa 

V . a B . % ..-../•..•, 
El Juez municipal, 

Ramón Qrdáz 

(A.-3.215) 

R E Q U I S I T O R I A S 

Bajo apercibimiento de ser declarados 
rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales, de no 
presentarse los procesados que a 
continuación se expresan, en el pla
zo que se les fija, a contar desde el 
día de la publicación del anuncio en 
este periódico oficial y ante el Juot 
o Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a 
todas las Autoridades y agentes de 
la Policía judicial procedan a la 
busca, captwa y conducción de 
aquéllos, poniéndolos a disposición 
le dicho ]uez o Tribuna?, con arre
glo a los ir tic utos 512 y ¿ 8 8 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, 664 
de la ley de Enjuiciamiento militar 
de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 17 

Rivas García (Angel), natural de 
Salamanca, hijo de Angel y de Enr i 
queta, de veinticuatro años de edad, 
mecánico, domiciliado úlimamente en 
la calle de la Encomienda, número 
13, procesado en causa por robo, ins
truida por el Juzgado de instrucción 
número 17 de esta capital. Secreta
ría de don Juan Conte-Lacoste y 
Aragó, comparecerá, dentro dei tt'r-
mino de diez días, ante dicho Juzga
do y Secretaría, al objeto de ser re
ducido a prisión, bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde, y cuyo su
mario está señalado con el número 
61 de 1032. 

(B.—2.510) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 

Várela de Prast (Benigno), director 
del periódico titulado «La Monar
quía», domiciliado últimamente en el 
paseo de Recoletos, número 5, y cuya 
demás filiación se desconoce, proce
sado en causa por injurias a la auto
ridad, seguida con el número 520 del 
año 1933 por el Juzgado de instruc
ción número 17 de esta capital, Secre
taría de don Juan Con-te-Lacoste y 
Aragón, y cuyo actual paradero se 
ignora, comparecerá, dentro del tér
mino de diez días, ante expresado 
Juzgado, al objeto de notificarle el 
auto de procesamiento y recibirle de
claración indagatoria. 

(B.-2.509) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

Fernández Martínez (José María), 
natural de Gijón (Asturias), de estado 
soltero, de treinta y cinco años, pro
cesado por estafe en causa número 
200 de 1933, comparecerá, en término 
de diez días, ante el Juzgado de ins
trucción número 14, Secretaría de 
don José Cruz García, para ser redu
cido a prisión, decretada en dicha 
causa, en la cárcel de esta capital, 
como preso comunicado. 

(B.—2.508) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

Angel Catalán García (a) «Mano-
sangrienta», hijo de Angel y de Pe
tra, de veintisiete años, natural de 
Villaverde (Madrid), casado, sin pro
fesión ni domicilio, comparecerá, en 
término de diez días, ante el Juzgado 
de instrucción número S de esta ca
pital, Secretaría de don José Torres, 
al objeto de notificarle el auto de pro
cesamiento contra él dictado en el su-

rqario que se instruye por hurto con 
e| número 491 del corriente año y re
cibirle declaración indagatoria. 

(B.—2.506) 
. i rr i 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

Manzanares Molina (Enrique), na
tural de Martos (Jaén), de estado sol
tero, profesión estudiante, de treinta 
y. un años, hijo de Ramón y de E n 
riqueta, domiciliado últimamente en 
la calle de Jesús del Valle, número 
18, procesado y penado por injurias 
en causa número 115 de 1931, compa
recerá, término de diez días, ante 
«*1 Juzgado de instrucción número 14, 
Secretaría de don José Cruz García, 
para ser reducido a prisión, decreta
da en dicha causa, en la cárcel de esta 
capital, como preso comunicado. 

(B.—2.507) 

-«««»»»-

J U N T A M I E N T O S 
P E R A L E S D E TAJUÑA 

Don Amalio Garrido Orusco, Alcal 
de constitucional de Perales de Ta
juña, 

, Hago saber: Que conforme al Re
glamento de 2 de julio de 1924, se 
arrienda en pública subasta el arbitrio 
sobre puestos públicos, rijos y ambu
lantes, para el próximo año de 1934, 
cuyo remate tendrá lugar en estas Ca
sas Consistoriales el día 30 del mes 
actual, a las once de su mañana, bajo 
el tipo de 1.250 pesetas, a que ascien
de el ingreso fijado en el presupues
to aprobado por el Ayuntamiento. 

E l acto será presidido por mí o por 
el señor Teniente de Alcalde en quien 
delegue, con asistencia de otro indi
viduo de esta Corporación munici
pal ; las proposiciones se ajustarán al 
modelo inserto a continuación, de
biendo ser extendidas en el papel 
timbrado correspondiente, y el arrien
do, en su caso, a las condiciones que 
aparecen fijadas en el pliego y tarifa 
que se acompañan al expediente de 
su razón, el cual se halla de manifies
to al público en la Secretaría de este 
Municipio; debiendo advertir que, 
para tomar parte en la subasta, es 
preciso no estar comprendido en nin
guno de los casos del artículo nove
no del Reglamento citado, acompa
ñar la cédula personal y el poder no
tarial en su caso y el resguardo del 
depósito previo de 62 pesetas y 50 
céntimos, equivalente al 5 por 100 del 
tipo señalado para el remate, y que 
la persona a cuyo favor se adjudique 
deberá prestar, en el término de diez 
días, desde que la ' adjudicación sea 
hecha, la fianza definitiva de 250 pe
setas. « i j H i á J i m a A i t m m 

L a duración del contrató será de un 
año, empezando a contarse desde 1 
de enero a 31 de dicierabre.de I»J34, 
y el pago de la cantidad en que la 
adjudicación tenga efecto se verifica 
rá en cuatro plazos iguales, dentro 
de los onco primeros chas de los me
ses de febrero, mavo, agosto y no-
viembre. 

Si en dicha subasta no hubiere re
mite, M» celebrará uro» segunda bajo-
las mismas condiciones, por lipa de 
I.000 pesetas, en idéntica forma v a 
las propias horas, a los diez días há
biles después, y en ella se admitirán 
proposiciones por las tres cuartas par
les del importe que queda fijado como 
t>po de subasta, adjudicándose al que 
resulte mejor postor. S i resultarea 
iguales dos o más propuestas, se ve-
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J U E V E S , 8 D E OtClkmkk'Úé-,W 

rificará en el mismo acto licitación 
por pujas a la llana, durante el tiempo 
de quince minutos, entre los auíoics 
de las proposiciones iguales, y si , ter
minado dicho plazo subsistiera ¡a 
igualdad, se decidirá por medio de 
-corteo la adjudicación del arriendo. 

Para el caso de que algún postor 
quiera concurrir a la subasta |>or me
dio de apoderado, será hustunteado 
el poder correspondiente por Letrado 
competente. 

Conforme al artículo sexto del re
ferido Reglamento, se han hecho pú
blicos el acuerdo y condiciones de la 
subasta duiunte más de diez d í a s , 
sin que se haya producido reclama
ción alguna. 

L o que se anuncia al público para 
conocí miento de las personas que de
seen interesarse en la subasta. 

Perales de Tajuña, a 15 de diciem
bre de 1933.—Amalio Garrido. 

Modelo de proposición 

Don mayor de edad, vecino 
de con Cédula personal que acom
paña, enterado de las condiciones 
bajo las cuales se ha de arrendar en 
pública subasta el ... de esta locali
dad para el año de ... de K>3..., acepta 
todas y cada una de dichas condicio
nes y ofrece por el remate la cantidad 
de ... pesetas y ... céntimos. 

E n cumplimiento de lo que pre
ceptúan la quinta condición del plie
go citado y los artículos 10 y regia 
quinta del 14 del Reglamento de 2 de 
julio de 1924, el proponente acompa
ña también el resguardo de haber de
positado en ... la cantidad de pe-
seas y ... céntimos, importe del 5 por 
i m de tipo para la subasta. 

lecha y firma del proponente. 

(Núm. 3.887) (O.—1.366) 

MECO 

La subasta de bebidas espirituo
sas, espumosas y alcoholes, tendrá 
lugar en la Casa Consistorial el día 
28 del actual, y hora de las once, y 
La de puestos públicos e industrial 
en ambulancia el mismo día, y hora 
de las doce, bajo el tipo de condi
ciones que se halla de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento. 

Caso de resultar desiertas se cele
brará otra segunda dos días des
pués, bajo el mismo tipo y condi
ciones. 

Meco, a 25 de diciembre de 1933. 
El Alcalde, Juan A. Larrazábal. 

(Núm. 5.907) (O—1.365) 

aseaos—-• 

J U N T A M U N I C I P A L DEL C E N 

S O ELECTORAL D E L A P R O 

V I N C I A D E M A D R I D 
• o' ' i ¡ 1 1 i 7 • n.nfvti i ' ? ! ) ni'i t¡7.iili .. I< 

Relación de Me personas que lian s i 

do designadas para constituir tas 

iuntts municipales del Censo electo

ral para st bienio 1094-31, y que em

pelarán a actuar en primero de ene

ro prdximo, de los términos que a 

continuación so expresan: 
i TTTTT M íT 1 »T7TV »*Vl I I '» , '¡7J 1 ' * * > 

P E R A L E S D E TAJUÑA 

Vocales: Don Melitón Sánchez 
Cediel, Concejal ; don Pedro Redon
do Cediel, ex Juez ; don Ramón Prie
go Orénco, cultivo; doña María Ce
diel Cidief ; don Eusebio Omsco Go-

t A i R O T M t ü ^ á t i I ^ » ;x* 1 iidíu'ti 'i> »t u u on tiup utf¿noo t>oí,jf 

A V I S O I M P O R T A N T E 

La Compañía Madrileña de Urbanización hace pública la supresión, a partir del día 31 de enero de 1934, de 
la guardería de los pasos a nivel del ferrocarril de fuencarral a Colmenar Viejo que a continuación se detallan, 
previniendo al público que en el paso a nivel hay un cartel con la indicación de «Atención al tren.—Paso sin 
guarda >. 

Como los pasos a nivel indicados no tienen guarda, el público debe extremar el cuidado y precaución al 
druzar la línea férrea. 

PASOS EN QUE SE SUPRIME L A GUARDERIA 

ALOMETRO 

J 

' 1/645 
2/757 
5/995 
6/900 

10/830 

11/463 
14/518 
19/085 
19/530 

. 19/720 

TÉRMINO MUNICIPAL 

— 

Fuencarral 

Colmenar Viejo 

' 1 • 
Í uti ai ib i -1 

DENOMINACION OFICIAL DEL CAMINO 
1, 

Caminó de labores 
Camino de Valdegrulla 
Camino de Cantoblanco 
Camino de labores 
Camino de Viñuelas 

Camino del Godonal 
Omino de labores 
Camino de San Agustín 
Camino de Alcalá 
Camino de Valdeoliva 

1 v ,anv ra 

;nn ib »b> 2sn( fcl 
irtiur 

NOMBRE CON QUE ES CONOCIDO EL PASO 
1 

Carril de las Minas 
Paso al monte de Valdelatas 
Paso nuevo á l Canal de Lozoj'a 
Camino de Alcobendas 
Otilada de Viñuelas 

1 «ai I 9OOO0WAnoli j»v¿im:jd >L toibii 
Camino del barracón 

iñib I *f* e>YiJiloi >v «iL ü>n*íbi7»»iq o.s 
I 1 : Silbe y <up ni ioq otiiiljü oiriüi 

Paso a la cañada 

Madrid, 30 de diciembre de 1933 (A.—3.219) 
-¿ra i.l a > ,luJ:*.i/i n>>..iH uujyijit »l 

mez, industrial ; don Eduardo Orus-
éo Gómez, industrial. 

Suplente: Don Eusebio Díaz C ' -
Irarro, Concejal ; don Crisanto Car

ia Bucero, ex Juez ; don Tomás Mar-
línez Polo, cultivo; don Carmelo 
[•ómez Cediel, cult ivo; don Luis 
iarcía Bucero, industrial ; doña J tu

rto Gómez Cediel, industrial. 

(Núm. 5.810) 

-t<««»»)^ 

J U N T A M U N I C I P A L D E L C E N 

SO E L E C T O R A L D E L A P R O 

V I N C I A D E M A D R I D 

señalan para Colegies Electora
les, en cuantas elecciones puedan 
verificarse en el año de 1934, en 
los Distritos y Secciones que se in
dican : 

l t i l l .7 l . l t/ I /. C/C í i J | 
T O R R E L A G U N A 

Distrito de la Constitución.—Sec
ción primera: Local que fué Delega
ción gubernativa. 

Sección segunda: Local habilitado 
tíel Juzgado municipal. 

Distrito del Coso.—Sección pri
mera: Escuela de niños, número 1. 

Sección segunda: Escuela de ni
ñas, número 2. 

(Núm. 5.837) 

S A N M A R T I N D E V A L D E 

I G L E S I A S 

Distrito de la Plaza.—Sección pri
mera : Escuela nacional, grupo pri
mero, niños. 

Sección segunda: Escuela nacio-
nalnal, grupo segundo, niños. 

Sección tercera: Escuela nacional, 
grupo tercero, niños. 

Distrito de L a Corredera.—Sec
ción primera: Escuela nacional, gru-
go primero, niñas. 

Sección segunda: Escuela nacio
nal, grupo segundo, niñas. 

Sección tercera: Escuela nacional, 
grupo tercero, niñas. 

Sitas en la calle Mártires de Jaca. 
(Núm. 5.841) 

R O B R E G O R D O 

Colegio electoral: Local de la Es
cuela. 

(Núm. 5.840) 

A L P E D R E T E 

Sección única: Escuela de niña*. 
(Núm. 5.836) 

i -1/ v ÍMiV.ubai ,«*u¡Ja .únn^uri not 
M O S T O L E S 

Sección primera, Ayuntamiento: 
Plaza de la Constitución, 1. 

Sección segunda, Escuelas: Calle 
Ordóñez, número 11. 

(Núm. 5.838) 
I a A '«•«<} t ,'»flii-ifn !•>& emod *>:«.. t> éul 1 

N A V A C E R R A D A 
i .. 1 , „ .»••.»» i»-* oí -ii. d̂ -

Sección única: L a escuela nacio
nal de niños, sita en la plaza de la 
Constitución, número 1. 

(Núm. 5.839) 

P I Ñ U E C A R 

Escuela mixta de Piñuécar, calle 
Real, número 22. 

(Núm. 5.835) 
j >l»v <wp)lu H J i i i i i f p b r . 9* on ju<¿ 

P E L A V O S D E L A P R E S A 
Distrito único, Sección única : E s 

cuela nacional mixta. 
(Núm. 5.834) 

INCLUSA DE MADRID 

A N U N C I O 

El próximo día 3 de enero de 1934 
a las doce horas, se celebrará en 
Dirección de este Establecimien

to, concurso particular para la venta 

de material viejo existente en el 
mismo 

Tanto las condiciones cómo el ma
terial, pueden ser examinados en el 
Establecimiento (O'DormeH, 42), to
dos los dífis laborables dé diez a 
doce de la mañana, a partir de te pu
blicación de este anuncio hasta el 
día de la celebración del concurso. 

Madrid, 28 de diciembre de 1933. 
El Director, Conrado Mjoro. 

.vJiitíOffViT'» í Ti)\> ¡,i 

(0—1.367) 

— É 
Jurado Mixto de Industrias de 

la Construcción de Madrid 

Definitivamente aprobadas las ba
ses de trabajo para embaldosadores, 
se hace público que han entrado en 
vigor el 30 de noviembre último. 
El Secretario, J. Morella. 

(A.—3.221) 

H — I — 

COMPAÑIA A R R E N D A T A R I A 
D E P E T R O L E O S , S. A . 

Surtidor de Galapagar 
I -i /unionq o» >u»/it» *•£> ftuüfjB ea\ 

L a Compañía Arrendataria del 
Monopolio de Petróleos, S . A . , saca 
a concurso la Agencia para la admi
nistración del surtidor de Galapagar, 
número 3.512, instalado en la carre
tera Madrid-Escorial, kilómetro i , 
hectómerro 8, con arreglo al pliego 
de condiciones que estará de mani
fiesto y a disposición de los concur
santes en la Agencia Comercial de 
C . A . M . P . S . A , todos los días la
borables, de diez a doce de la maña
na, en sus oficinas de Madrid, en 
avenida de Eduardo Dato, número 6, 
hasta el día 15 de enero próximo, en 
que quedará cerrada la admisión de 
proposiciones. 

(Aj.—3.226) 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L 
Paseo del Doctor Esquerdo, núm. 52 

Teléfono 53202 
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